
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 14 (septiembre 23 de 2013)

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Alex Henríquez, financiar

los gastos de seguimiento y evaluación del “Programa de Transferencia de

Competencia en Producción y Comercialización Ovina en la Comuna de Padre

Las Casas”, que será postulado a fondos F.N.D.R., por un monto ascendente

a M$9.000, que corresponde a la valorización de los profesionales que

estarán a cargo de la supervisión y evaluación del Programa y de la

infraestructura donde éstos laboran.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa “Habilitación y Mejoramiento de Áreas Verdes y

Espacios Públicos año 2013”, por un monto de M$5.877.-

 Se aprueba, con el rechazo de los Concejales Sr. Alex Henríquez y Sr.

Roberto Meliqueo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal,

Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social Municipal – 2013, por un

monto de M$6.550.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Cuenta Arriendos, por un monto de M$500.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Reasignaciones Presupuestarias, por un monto de M$17.055.-

 Se aprueba por unanimidad, conforme a lo establecido en los Artículos

N°65 Letra h), N°5 Letra h) y N°13 Letra d), de la Ley N°18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, autorización para transar

judicialmente la Causa Rol C-6470-2012, caratulada “Municipalidad de

Padre Las Casas con Edgardo Oñate y Cía. Ltda.”, Juicio que actualmente

se encuentra sustanciando el Tercer Juzgado Civil de Temuco.

 Se aprueba por unanimidad, aprobar la propuesta técnica, compromiso de

financiar el Programa de Saneamiento de Títulos y el seguimiento de la

Iniciativa, denominada “Construcción Infraestructura Sanitarias, Sectores

Rurales Dispersos, Padre Las Casas”.


